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ACTA No. 11052025 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Sensibilización Grado Noveno 

CIUDAD Y FECHA: 

 

Cali, noviembre 5 - 2025 HORA INICIO: 

10:00 am 

HORA FIN: 

2:00 pm 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

I.E Pedro Antonio Molina  DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO:  

SENA CEAI Salomia - Valle 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Saludo inicial. 
2. Desarrollo de la presentación del Programa de Articulación con la Media técnica.  
3. Orientaciones para el registro Betowa.  
4. Cierre. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Realizar la sensibilización del Programa de Articulación a los estudiantes de grado noveno 

en la Institución Educativa Pedro Antonio Molina. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Saludo inicial. 
Se inicia la reunión realizando la presentación de los instructores a cargo de la sensibilización. 
Se procede a explicarle a los estudiantes de grado noveno de la Institución Educativa Pedro 
Antonio Molina que han sido citados es este espacio con el fin de presentarles el programa 
de la Articulación con la media – Doble Titulación SENA en el convenio con la Institución, la 
socialización se hará para el programa técnico en Instalación de sistemas eléctricos 
residenciales y comerciales. Se procede a solicitar que diligencien el formato de asistencia. 
La sensibilización se hará en dos momentos, primero los estudiantes que asisten en la 
mañana y posteriormente con los estudiantes que asisten en la tarde. 
 
2. Desarrollo de la presentación del programa de Articulación con la Media técnica. 
El instructor inicia la presentación del programa de articulación explicando a los asistentes los 
siguientes temas:  
¿Qué es el SENA? fundador del SENA – regionales y centros de formación-  
¿Qué es la articulación? 
Objetivo de la Articulación 
Articulación del Sena con la Educación Media. 
Horarios de formación. 
Etapa lectiva y productiva. 
El proceso tiene como primer paso iniciar con la sensibilización en la Institución Educativa, en 
la que se cuenta con la participación de los estudiantes de grado noveno, como segundo paso 
se explica el proceso de Alistamiento en el cual se realiza la selección del programa teniendo 
en cuenta los ambientes de aprendizaje, se realiza el ajuste a la malla curricular y se procede 
a ofertar los programas de formación. El tercer paso es el procedimiento de Ingreso en la cual 
se realizan actividades de registro e inscripción de los aspirantes. Seguido de ello se 
encuentra el punto de Ejecución de la formación, se revisan en este ítem en conjunto con la 
Institución Educativa el proyecto formativo y las guías de aprendizaje, este proceso tiene una 
duración de dos años teniendo en cuenta que la formación inicia en grado decimo y finaliza 
en grado 11, por último, se explica a los asistentes como se realiza la certificación de los 
aprendices y como se evalúan en todo su proceso. 
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Jornadas de Ejecución Programa Articulado. 

Se realiza en la Institución Educativa bajo la orientación de los docentes y apoyo de 
instructores SENA.  
Se les indica a los asistentes que entonces la formación establecida por la I.E es en contra 
jornada. 
 
Requisitos ingreso a la formación. 
Para el ingreso a los programas de formación del SENA articulados con la Institución 
Educativa se requiere la siguiente documentación: 
• Carta de aprobación de grado noveno expedida por la Institución Educativa. 
• Fotocopia del documento de identidad del aspirante. 
• Certificado de afiliación a EPS. 
• Formato de Compromiso del Aprendiz firmada por el aspirante y por el acudiente. 
• Formato de Tratamiento de datos del menor de edad firmada por el aspirante y por el 
acudiente.  
• Fotocopia del registro civil del aspirante, cuando el acudiente es su madre o su padre. 
• Fotocopia del documento de identidad del padre/madre o tutor legal 
• Carta juramentada cuando su acudiente es un adulto diferente a sus padres. 
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Asentamiento de matrícula. 
Para realizar el asentamiento de matrícula se requiere: 

• Estar debidamente registrado en BETOWA (responsable: El aspirante). 

• Estar debidamente inscrito en el programa de formación articulado con el Colegio 
(responsable: El aspirante) 

• Entregar los documentos completos, con las correspondientes firmas y anexos, en 
formato PDF, para la formalización de la matrícula. 

Programas de Articulación con la institución educativa. 
Se les indica a los asistentes que la Institución PAM tiene el convenio de Articulación con la 
media – Doble Titulación SENA, con el programa Técnico en instalación de sistemas 
eléctricos residenciales y comerciales con el centro de formación CEAI. 
 
El instructor Jorge Iván realiza una explicación de los alcances que tiene el programa de 
formación Técnico en instalación de sistemas eléctricos residenciales y comerciales.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3. Registro de aspirantes en plataforma BETOWA - Sena Sofia Plus. 
Se realiza el proceso contando con el apoyo de uno de los aspirantes, se describe y proyecta 
el paso a paso para un correcto y exitoso registro en la plataforma BETOWA, el procedimiento 
se describe a continuación: 
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✓ Ingresar a la dirección electrónica https://betowa.sena.edu.co/  
✓ Al abrir la página dirigirse al botón “Registrarme”. 
✓ Aceptar términos y condiciones de uso de la plataforma. 
✓ Diligenciar el Paso 2 del formulario correspondiente a la Información Básica. 
✓ Continuar el Paso 3 del formulario con los datos de contacto y de acudiente. 
✓ En el último paso se solicita crear una contraseña, para ello se debe tener en cuenta 

las pautas dadas. 
✓ Al finalizar el proceso el sistema genera un mensaje que indica “Su usuario ha sido 

creado correctamente”. 
✓ Se realiza el inicio por la opción ingresar para comprobar el usuario. 

 
Tener en cuenta las siguientes indicaciones: 

✓ Documento de identidad a la mano y escaneado. 
✓ Contar con un correo electrónico activo. 
✓ Colocar una contraseña de fácil recordación. 

 
5. Cierre. 
Para el cierre se les indica a los estudiantes que la documentación se recoge en el próximo 
año cuando estén matriculados en decimo. 
 
Se concede espacio para despejar dudas e inquietudes. 

CONCLUSIONES 

Con este acto administrativo se da por cerrado el proceso de sensibilización a los 

estudiantes de grado noveno en la I.E Pedro Antonio Molina en el marco del programa de 

Articulación con el SENA. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Realizar el registro en la 

plataforma SENA Sofia 

plus 

A partir de la fecha Aspirantes al programa 

de formación. 

 

Se anexa listado de 

asistencia. 

Recolectar la 

documentación para la 

matricula SENA 

Próxima vigencia 2026 Instructor a cargo. 

 

Se anexa listado de 

asistencia. 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Se anexa listado de 

asistencia. 

SENA CEAI 

I.E Pedro Antonio 

Molina.  

Si  Ninguna  Se anexa listado de 

asistencia. 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

ANEXOS 

Se anexa el formato de asistencia 

https://betowa.sena.edu.co/


     

GOR-F-084 V02 
 
 

 
 

 

 



 

GOR-F-084V02 
 

 
 
 

 


